
NUM. 24Í.-LUNES 8 DE OCTUBRE DE 1894

DE LA

Articulo 1.® Lag leyes obligarán en la Península, islas 
^aioarea y Canarias, á los veintadiae de su promulgación, 

en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiendo hecha la 
proinulgaci¿ii el día en que termina la inserción ue la ley 
“ U Qaeeta oficial.

La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«"mpUmiento.
^■árt,8,o Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
“Opusieran lo con rai-io. (Códiyo civil vigente)
de ^i ^®ol decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden

« de Agosto de IcSl, disponen no ge otorgue por las cor
ni provinciales ni municipales ningún documento 
do h ^k^''^^^ -®™ 3^® *°® rematantes presenten los recibos 
ció 1°***^ ®^t isí echo los derechos de inserción de los anun-

8 de subastas en la Q-a.ceta de Made id y Bolktun Oficial.

SUSCHIPCIÓN PAUÏICVLAR

Es CÓRDOP
Un mes................
Trimestre.. . .
Seis meses.. . .
Un alio................

Pe-olas.

. . 8
, . 8 25
. . 16 60
, . 38

FCEEA DS CÓBOOBA

Un 11109. ....
Trimestre 
Seis moses................
Unato

pas Pías.

4
11 25
22 50
46

jVwiurro suetio, 38 eéntimes de peseta.
Se publica tmlos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatumonte que log S rea. Alcaldes 
y Seoretarioa reciban este “EOLET1N„ dispondrán quo se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número síguioaía

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales ao han de remitir al Jale politico 
respectivo, por cuyo_ conducto so pasardn 4 los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 da * bril, de 3 y 21 de Octubre de 1Í64,) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo au mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los nómeroa de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advkhtbxcia. Conformecon la condición 8." dei plie
go que ha servido de baaejpara la subasta, uo se iuaertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paria sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados au importe, á ra
zón do 25 céntimos por Unea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 88 cóntimoB.

ftssideboia tel Caaseja de Hinistisj

J

(Gacela del 6)
88. iiM. el Rey, la Reina Ro- 

8®úte(Q. jj Q j y Augusta Real 
amüia, continúan en San Sebas- 

^^û, ain novedad en an impor- 
^^te salud.

GOBIERNO CÍVÍl”'
^tOVlIVCI^V WE CÓRDOBA

Cirtular núm. 2870 

^híiRsbaóii, Beotadi y CoíiíabilidaiI
■' omino por la p.-esente con el má- 

«Uf"^^ *^^ ''* aiulta que la Ley me fa- 
®ba**^**’^ ^^^^'^'^^ Alcaldes que á la fa
los ^*'®®®’it9 no han cumplimentado 
«a *-^^^'°^^^ ^'^® ^^^ fueron reclamados 
(Jo '”5'’“^®r88 de este Gobierno, y que á 

^tiunación 80 expresan:
Scatí '^*^'^” ^^^ empadronamiento olasi- 
^'oul” ^^^ ti limero de habitantes.—Ar-

^^^ municipal y 1.’ Real de- 
^'’tiha *1^ ^^ ^^ Marzo da 1891, C¡ roo lar 

Julio último, inserta en el Bo- 
J^ «reuL fiel 16.

^^tl^*^*^^”^*^ ^^*^tcipal, —Cuenta de 
^tg ^j^^‘ Semestre de los hospitales 
^tt , ,^‘*tÍ3tTeu¡ servicio previene el 
^^rü '^^ ^^ Íugtrucoión de 27 de 
^*° ^« 18 ^^^^•“®®^®’’ttt fiel i^ <Í9 Jo" 

^Pírj. ^^^^^^^dad. — Certificaeiones fié la
'^^^ librog lodos de Contabi* 

^^Sn^ ®' luvoutauo da bienes y reu- 
’‘« 31 ¡ ®^““ orfionados en Real orden 
^^ do ] ““.“y® 7 artículos 14, 15, 16 y 
^^8_^^ircQlar do 1“ do Julio de 
1S3¿^ ^otETix fiel 16 fie Jalío de

*'®®®fiHsT*^ ^^ ^’^^^^‘^fl3.—Copias car- 
^^’'®Ie8^ ^®®'aventarios de todos loa 
**^ '®8 A^ ’■^°’ttueiito8 que se custodian 

fuhivo8 municipales.—Artica-

J

3

lo 126 de Ia Ley municipal.—Boletín 
del 18 de Julio de 1894.

Juntas municipaíes,—Certifioaoión en 
la que conste haber estado expuesto al 
público, antes de finaitzar el mes ante
rior de Jalio. el resultado de la forma 
oión de secciones, consignando en la 
oertificaoión de ebtoa partes Sí ríí los 
ocho dias ú Ía de lapubUcación hubo ó 
no reclamaciones por parle de los inle 
resados.

Número de aecciones, y sesión del 
Ayuntamiento en que se determinó 
que se remitiera por separado relación 
nominal de loa individuos que en el 
presente año económico lea ha corres
pondido en sorteo pertenecer à la Jun
ta, condioion es y cirounstanciua de cada 
uno para haber sido designado.—Ar
ticulo 68 de la Ley municipal.—Bolk- 
Titi de 9 de Agosto último,

Servíoics para cuyo cumplimiento 
les señalo quince fechas, dado el tiem 
po trascurrido ain ejecutorio.

Córdoba 5 de Octubre de 1894.
El Gebernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

1 Cvcular número 2SS2
Habieodo trasouirido el plazo de 30 

días señalado en circuler número 2639, 
inserta en el Boletín Oficial de la pro
vincia de 27 de Agosto último, sin 
que haya éido reclamada por su dueño 
la borra castaña oscura á que dicha 
circular se refiere, he tenido ó bien dis
poner se saque à pública subasta, que 
tendrá lugar el día 12 del corriente, á 
las 10 de la mañana, ea las oficinas del 
cuerpo de vigilancia y bajo la prosi 
dencia del Inspector de dioho cuerpo, 
en la cantidad de 60 pesetas, en que ha 
sido apreciada por el profesor veteri
nario don Rafael Ortiz y Díaz, advir
tiendo que uo se admitirán posturas 
que uo cubran el tipo de! aprecio.

Córdoba 5 de Octubre de 1894, 
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Caiaisioa arcviaaial de Cirtoh
ESTADÍSTICA DEL TRABAJO

PERSONAL

De conformidad à lo dispuesto en la 
Real orden d620deSeptiembre último, 
respecto à la creación y nombramiento 
del personal con destino al Negociado 
que habrá de dadioari-o en esta provin
cia, bajo la» inmediatas órdenes del 
señor Gobernador civil de el's, al im
portante servicio de la Estadistica del 
Trabajo, la Comisión provincial, eu sa- ' 
siÓn de hoy, acordó abrir un conourso 
público por término de veinte días, ’ 
que empezarán á oontarse desda el en ■ 
que aparezca inserta la presente en el 
Boletín Oficial, para proveer una pía- ■ 
za de ofioial oon el haber inno oe 2600 
pesetas, v dos de aspirantes ó esori- 
bieotes otn el da 1250 pesetas cada 
lino, pagados de los fondos del presu
puesto provincial.

Para la primera plaza serán prefe
rentes los que acrediten poseer un títu
lo científico, como Ingeniero indaetriat^ 
Profesores y Peritos mercantiles, ó 
Ayndaates de Obras públioaa; y para 
las de aspirantes ó escribientes, tam
bién obtendrán preferencia en dicho 
concurso los qne posean titulo expedi
do por Estab1eoimiento oficial de ense
ñanza como Peritos Agrimensores, So- 
bresuntaa de Obras públicas, Maestros 
Normales y Superiores y Banhillerss 
ec Artes, debiendo, además, los que as
piren á la príaisra, acreditar haber ser 
vido á la Administración por espacio 
de cuatro años cumplidoa.

Los aspirantes presentarán sos soli
citudes documentadas en la Secretaría 
de la excelentísima Diputación, dentro 
del tórmino de los Vointe días prefija
dos anteriormente, debiendo acreditar 
docnmentalmente los extremos que se 
determinan en las condiciones del pre
sente cenoorso.

Córdoba A da Octubre de 1894.—El 
Vicepresidente, Carlos Manzanares y

Ï

Baratáu.—El Secretario L, José Hidal
go y Corona.

AYUNTAMIENTOS
MONTOBO

Núm. 2872
Declarada desierta por falta de lici

tadores la suba ata convocada para cate 
día con objeto de contratar la construc
ción de un barco nuevo destinado al 
paso del río Guadalquivir y sitio de 
Arenoso, de este término, se anuncia 
nueva fioitación que tendrá legaren es
tas Casas Consistoria lea, diez días des
pués de inserto el presente edicto en el 
Boletín Oficial de Ia provincia, por el 
tipo, pliego de condiciones y modelo de 
propoeioión que sirvieron para la pri
mera, publicados en dicho diario ofi
cial número doscientos veinte y ocho, 
oorreepondiente al sábado Veinte y fifis 
de Septiembre último.

Montoro tres da Octubre de mil ocho
cientos noventa y cuatro,—El Tenien
te 4.°, Andrés González Canales.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 2873
Bon Juan Rafael Sánchez Garcia, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el padrón de cédulas personales de 
este pueblo para el corriente ejercicio 
de 1894 á 1895, sa halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días, para que 
loa vecinos comprendidos en él pue
dan examinar la clase de cédula en que 
se hallan comprendidos; en la inteli
gencia, que pasado dicho plazo, no se
rá oída ninguna reclamación.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á 2 de Octubre de 1894.—Juan 
Rafael Sánchez.—Por su mandato, An
drés Márquez y Rovi, Secretario.
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ESPEJO
Núm. 2877

Aon Antonio Finedn y López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qoe terminado el pro

yecto del repartimiento vecinal para 
cubrir el deficit de con so moa corres
pondiente al ejeroieio de mil ochocien
tos noventa y tres á mil och 'cientos 
uoveuta y onatro, queda expuesto al 
público en el salón alto de la Casa Ca
pitular, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes puedan ezamí- 
uarlo y aducír las reolamaoiones que 
orean procedentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to general, y en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artíonlo 89 del vigen
te Reglamento.

Espejo à 3 de Octubre de 1894.—El 
Alcalde, Antonio Pineda.

JUZGADOS
ECIJA 

Núm. 2866
Por el presente edicto hago saber: 

que á principios del pasado mes de Ju 
liv, icé sustraída en terrenos de la Ca
silla de Chispa, término te esta ciudad, 
é Domingo Escamilla Pé^ez, una yegua 
torda, romera, babada, sin hierro, ce
rrada y rayana a la marca; y en provi
dencia de huy, se ha acordado la publi
cación dal presente, por al que se ruega 
á las autoridades y policía de la Nación, 
la busca de la citada caballería, y caso 
de ser habida, será puesta á la disposi
ción de este Juzgado, con la persona 
en cuyo poder se encuentre, ai no justi
fica so legitima adquisición.

Oado en Ecija á primero de Octubre 
de mil ochocientos noveuta y cuatro. 
—Manuel Gonzalez Quintana. —El Se
cretario, F. Jiménez Muñoz.

SAN ROQUE 
Kúm, 2875

Den Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 
iriBtrucción do este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo ¿ Bartolomé y José Me
jias, naturales de Lucena, vecinos de 
Córdoba, de cincuenta y veinte y uno 
á veinte y dos años, respectivamente, 
deestaturasregulares y de oficios quin
calleros, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la 
Gaceta de Madrid y Soietines Oficiales 
de ea a provincia y la de Córdoba, com
parezcan en eete Juzgado para practi
car cierta diligencia jndicial en la can 
aa que se les sigue por hurto, apercibi
dos de que sí no comparecen serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y demás 
agente ae la pollcis judicial, procedan 
á la basca, captura y conducción á esta 
cárcel, con las seguridades convenien
tes y á mi disposición, de loa referidos 
procesados.

San Roque v=íinte y ano de Septiem
bre de mil ochocientos aoveuta y cua
tro.—Alejandro Rodríguez y Silva.— 
Por mandado de S. S.’, Gaspar Ma
theos.

CÓRDOBA
Número 2876

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un tal Antonio, conocido por el 
Alpargatero, ignorándo. e todas las de 
más circunstancias personales para que 
dentro de! término de diez días, á oon- 

j tar desde que se inserte el presente en 
la Gaceta de Atadrid, comparezca en 
este Juzgado, plazue a da la Compañía 
número siete, con el fin de recibiría la 
correspondiente declaración, bajo sper- 
oibimionto que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á onatro de Octu
bre de mil och o oí en toa noventa y cua
tro.- B'ranolsoo Fernández Vior, - El 
Secretario, Licenoiado Luis Ramírez.

SANT A Eli
Núm. 2861

Don Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de 
instrucción de ente partido.
En virtud de la presente se cita, lla

ma y empUza á los procesados Francis
ca Molero Cazorla y á sus hijos Tomás 
y Josefa Rojas Molero, cuyas señas al 
final se expresan, para que dentro de 
diez días comparezcan en este juzga
do, bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes.

A su veri, en nombre de S. M. el Rey 
C*1- ^‘ S-)i exhorto y requiero á todas 
las autoridades, para que dispongan la 
práctica de diligencias en busca üe di 
chus procesados, y caso de ser habidos 
sean remitidos á la Cárcel de este par
tido, pues asi lo tengo acordado en cau 
sa sobre expeudición de moneda falsa.

Santafé dos de Oot-bre de mil ocho 
cientos noventa y cuatro. — Eugenio J. 
Vida.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Megias.

Señas de las procesados
Fi ancisca Molero Cazorla, natural de 

Lucena, vecina que ha sido de Grana
da, habiendo trasladado su residencia á 
Córdoba, hija de Francisco y Josefa, 
casada con Tomás Rojas Baltanás, que 
ha estado cumpliendo condena en el 
presidio de Granada, de caarenta y un 
años de edad, sin instrucción, de esta
tura alta, color trigueño, cara latga, re
gular de carnes, ojos melados, pelo en 
trecano castaño y es de oficio vendedo
ra ambulante de calzado.

Tomás Rojas Molero, natural de Ca
bra, de la misma vecindad y residen
cia que la anterior, de trece años de 
edad, hijo de Tomás y Francisca, zapa
tero, sin instrucción, ojos melados, pe
lo castaño, picado de viruelas, estatura 
según edad, delgado.

Josefa Rojas Molero, natural de Lu- 
cena, de la misma vecindad y residen 
cía que los anteriores, de veinte años 
de edad, soltera, hija de Tomás y Frau- 
cisca, sin instrucción ocupada en su 
sexo, color claro, ojos melados, pelo 
castaño, delgada.

POZOBLANCO
Núm. 2863

Don José Caballero Cabrera, Licenciado en 
la facultad de Derecho, Juez municipal de 
esta villa, ó interino de instrucción, por ha- 
Uarse en uso de licencia el propietario.
Por Ia presento requisitoria se cita, 

llama y emplaza à un jitano de les se

ñas que al final se expresarán, que se 
oree sea hijo del procesado Rafael Fer 
nitidez Bermúdez y so esposa Joana 
Vargas, vecinos de Torre Don Gime
no y se llama Juanico, el cual abando
nó esta población el día veinte y seis 
del aotiial, áfin de que oomparezca an
te este Juzgado dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la Qoeeta de Madrid, al 
objeto de responder à los cargos que 
le resultan eu la causa que me hallo 
instruyendo por el delito de estafa 
contra el referido Rafael Fernández 
Bermúdez, apercibido de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que haya 
lugar,

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de refe
rido jitano, poniéndolo á dieposioión 
de este juzgado con las convenientes 
seguridades, pues en ello está interesa 
da la recta administración de justicia.

Dado en Pozoblanco A veinte y ocho 
de Septiembre de mil ochoaienios no 
venta y cuatro.—José Caballero.—Por 
mandado de S S., Licenciado Mariano 
Castro Cruzado,

' Señas deljiiano
Un tal Juanico, delgado, bajo, rubioi 

sin bigote ni barba, como de quince 
años, usa blusa á cuadros blancos y 
pantalón claro.

HINOJOSA
Núm, 2864

Doctor don José Mu5óz Bocanegra, Juez de 
instruccióa da este partido.
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el celo de 
todas autoridades, dependientes de la 
policía judical y fuerza de la Guardia 
civil, para que se procedaá la busca de 
mil ochocientos reales en billetes del 
Banco do España y metálico, que fue
ron robados el veintitrés de Septiem
bre á don Martin Caballero y Ayala; y 
caso de ser habidos ha pongan á dispo
sición de este juzgado con la persona 
en cuyo poder fueren encontrados, sí 
no acredita su legítima adquisición; y 
por cuyo het he se instruye sumario.

Dado en Hinojosa á dos de Octubre 
do mil ochocientos noventa y cuatro. 
—José Muñóz Bocanegra.—P. S. M., 
Andrés Angel,

MONTILLA
Número 2874

Den Diego Medina García, Juez de instruc
ción do esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de 

todos los señorea jueces y autoridades 
civiles y militares, para que den las ór 
densa oportunas á fin de que por sos 
agentes y policía judicial se proceda á 
la busca y rescate de la caballería cu 
yas señas al final se expresan, hurtada 
en la tarde del veinte y seis do Sep
tiembre último á Francisco López Ca
lero,eu el sitio nombrado el Sotillo, tér
mino de Aguilar, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de este juzga
do con la persona á quien le fuere ocu
pada, sí no acredita su legítima proce
dencia.

Dado en Montilla á tres do Octubre 
de mil ochocientos noventa y cuatro, 
—Diego Medina Garcia.—Por manda

do de S. S., Licenciado José Maldo
nado.

Señas
Una burra pelo rucio, chata, marea 

escasa, de ocho años, sin hierro y un 
poco corva de las mauos.

Núm. 2865
Por el pre.‘?ente ruego y encargo a 

todos los señores jueces y autoridades 
civiles y militares, precaJan á la buBoa 
y rescate da la caballería cuyas señas 
al final se expresan, hurtada en la tar
de del veinte y nueve da Septiembre 
último en el sitio nombrado Cañada ds 
Francia, deeste término, ealasinmedís* 
clones del Molino del Toro, á Francis
co Lastre Moreno, y casode ser habida 
la pongan á disposición de esta Juzga
do con la persona á quien le fuere ocu
pada si no acredita su legítima proca- 
daneia, pues en ello está interesada is 
administración de jestioia.

Dado en Montilla á primero de Oc
tubre de mil oohúcisutcs novecta y 
cuatro.—Diago Medina García,— F'^t 
mandado de 3. S., Licenciado Jos0 
Maldonado.

Señas
Una muía de siete años, pelo castaño 

pardo, de madiana alzada, sin hierro.

Sección de anuncios
MANUAL 

de Secretarios de Juzgados Munidpalí^
PORTVI. C3.

De la Redacción de “El Secretariado n
MATEBIAS QUE CONTIENE

I. Reglamento para provisión d® 
las plazas de Secretarios y aupleiiW* 
de los Juzgados mu ti ici pal ea de 1" 
de Abril de 1871. ,

U. Deberes de los Secretarios n® 
Juzgados municipales.

111. Leyes del matrimonio y f®' 
gistro civil y reglamentos dictado 
para su ejecución.

IV. Contratos y demás oblige* 
ciones. .

V. Procedimientos civiles cu * 
que hace referencia álos aci’®®..,, 
conciliación, á los de juriediccio 
voluntaria que sou. ó pueden ser, “ 
las atribuciones de los Juzgados m“ 
uicipales, álosjuicios verbales, a 
prevención de las testamentarias 
sucesiones intestadas, al desemp®'' 
de Comisiones auxiliatorias ®“ 
civil y á la adopción de pf®^ ,^¡i 
cías ¡uterinas, que por su natura 1® 
no pueden diferirse sin daño de 
iuteresados. . . y.

VI. Forraulaiios cn materia ci
VlI. Libro 111 del Código p®‘‘^
VIII. Procedimientos crimina _^ 

en lo que hace referencia a, Ío® V^ 
cio3 de faltas, á la prevención d®^^ 
primeras diligencias en 138 
criminales y el desempeño de J^® j, 
misiones auxiliatoiias en lo cn^ ^ 

IX. Formularios en materia 
minai, , „ los

X. Uso del papel sellado ® ^^g 
actuaciones judiciales y *^®®“,® goji 
públicos y Aranceles judiciale ^^^^ 
relación á los Jueces y .®,:ieg. 
uicipales, Secretarios y algnao 

Precio 8 pesetas. , )ii
De venta en las librerías Y . jo)» 

Administraeión de «El Secreta 
Santa Teresa. 8, haw. ?ladri«-_^

Imprenta del Diaño de Córdoba-
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